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DIRECCIÓN-ADMINISTRACION^ 
Oali0 del O arm en, núm. 29, prlnolp ti. 

TeiMono núm» 2.649r

VENTA DE EJEMPLARES! 
iSSnItterlo de la Gobernación, planta bi^ar 

Húmero tueltOg 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Ministerio de Estados
Sección de Política.—l^eclarocldti áñ 2oj 

Qohitrnos dé España y Wranzia, relativa 
á la renuncia en las zonas del protector j 
rada español y francés en el Imperio Ché> \ 
riflonOf de todos los derechos y privilegios 
nacidos del régimen de capitulaciones.-^ 
Fdgina 615, |

Seal decreto nombrando GabalUro Gran 
Crvs de ¡a Real y distinguida Orden de 
Carlos III d D. Joaquin de Arisaga y 
EcJia0í\ Duque del Infantado, Marqués 
de 8antillana,--Fdgina 616, ■

Slliilstoríe do'jraofay Jastlelsg !
JSea2 decreto haciendo msrced del Titulo de 

Duque de Farcent, con Grandeza de Es* 
paña, para si, sus hijos y sucesores legi* 
timos, d favor de D, Fernando de 2a Cer
da y Oaroo/ri2, Conde de Farcent, con 
Grandeza de España, y de Contamina,-- 
Fdgina 616,

Otro rehabilitando, sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho, el T tula de Marqués de 
Selva Alegre, á favor de Beatriz de 
Men¿!(̂ gi Miteban, para si, sus hijos y 
sucesores tegitimos,-^Fdgina 616, |

JRaai orden disponiendo se den las gracias 
al Fresideniey Vocales del Tribunal de 
oposiciónes d plams ds Médicos de ferce- i 
raclate  del Cuerpo de Frisioms —Fd
gina 616.

Otra disponiendo que el Director general de 
Frisiones se encargue nuevamente deldes- 
pticho de los asuntos de la expresada Di * 
reccuhi General.•^FdginaJf 16,

Ministerio de Firniento:
Seal orden disponiendo se autorice en fa 

vor dtl Fresidente de k» lunia Central 
de Colonización y Repoblación interior 
la cantidad de 24.000 pesetas, con desti
no d los gcutos de instalación de la colô  
nía Sierra de Saliníss, de Villena (dli^ 
cante)i'—Fdgina 616,

Admlnlstraolén Central:
G racia  y  Ju stic ia . — Subaeoretarfa.—  

Antcnciando d concum dp traslado la 
provisión de la Secretaria judicial de 
primera instancia de Villarcayo.--Fdl 
gina 616.

HACiaNOA.—Direooión Genera! de lo Oon- 
tenoioso del Estado,—Resolviendo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas.— 
Fdgina 616.

G ob ern ación .—Dirección General de Se- 
garidad. — Circular disponiendo que  
cuando necesidades del servicio lo exijan, 
las autoridades que se mmciomn pQárdn 
expedit Órdenes d  los Jefes de las Esta
ciones de ferrocarriles y  Cmtigñatarioé 
de vapores, para que faciliitñ billetes, con 
cargo al presupuesto del ñiHftísterio de la 
Gobernación, a los función aHos del Cuer̂  
po de Policía gubernativa, con arreglo d 
tas categoriss Û e sfe publican,^Fdginá 
m f  -

FoMENTO —Dirección General de Obras 
Pábücas.—Servicio Central de Paer¿oa 
y  Faros.— Concediendo d D, Francisco 
García Morolas una prórroga de dos años 
para la terminación de las obras de sa
neamiento de una zona de marisma s i
tuada en hi margen izquierda del rio 
Oriel, en término municipal de Huelva,-— 
Fdgina 618.

ANEXO 1.^—B olsa.—Observatorio  Ge n » 
TRAL MBTEOROLÓOIOO. — SUBASTAS. — 
ÁDMINISTRACIÓN PROVINCIAL. — ANUN- 
OIOS oficiales de 2a Sociedad Eléctrica 
Torr^oncillana (Gdceres), Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, 
Compañía de Navegación Vatco Asturia
na, Compañía anónima La Fapelera Es
pañola, Sociedad Corchera internacional, 
Sociedad anónima Tubos forjados, Crédi
to de la Unión Minera, Banco de España 
{Madridy Falencia), «Sociedad Catalana 
de Seguros contra incandios  ̂Crédito P o
pular Madrileño y Sociedad anónima 
Momento de la Propiedad.—S antoral.— 
EspectXculos.

Anexo 2.<’—Ei)Íctos.—Cuadros estadIí -
TICOS DE

H acienda.—Dirección General de la Deu 
da y Glasea Pasivas.—Besnmen de los 
créditos por obligaciones de Ultramar sm̂  
tit fechos con arreglo d la ley de 30 de Ju 
lio de 1904, desde su promulgación hasta 
el 31 de Diciembre del año próximo p a 
sado.

Direooión General de Aduanas.—Coniá- 
nuacidn del eacalafón del personal del 
Cuerpo de Aduanas.

Anexo 8.®— Tribunal Supremo . — Sala 
DE LO Contencioso adm inistrativo .— 
Pliegos 26 y 27t

J» PARTE OFICIAL 

mmma k k » »  di u b su m

8. H. él Bbt Pon Alfonw) XIII (q. D. g.), 
B. M. la B eh ia  Dofia Viotoria Eag^ia f  
88, AA. ]̂ R. el Principe da Aatnrlaa A 
Infante!, continfian ain néTodad ep att 
importante salud.

Pa igoal beneficio disfrutan las 4*mis 
penúnas de la Augusta Real Fanfilia,

■ DE HADO
Secéidn de F o litica .

DEOLARAOlÓN
Los infrascriptos debidamente autori

zados por BUS Gobiernos respectivos, ba< 
oen, de eoiufin acuerdo, la siguiente de* 
daracidn:

Tomsndo en consideración las garan
tías de igualdad jurídtea ofrecidas i  los 
extranjeros por los Tribunales franceses 
del Protectorado, elGol^erno de 8. M, re
nuncia ft teclamar p arta til Cónsules, sus 
súbditml j  BUS est» b leclUiientbs en la zona 
francesa del Imperio Glterlflano todos los 
derechos 7 pidvilegios imcidos del rógi* 
men dé capitulación^ Los Tratados y  
ttonvé»iPi do toda ol«» oa vigor «atw

Scpañt y Frincix se extienden de pleno 
derecho, lalvo cláusula contraria, á la 
zona francesa dél Imperio Oheriflano.

En cuanto le concierne, el Gobierno de 
la República franoeta se compromete á 
renunciar igualmente á los derechos y 
privilegios existentes en favor de sus  
Gónsules, sus súbditos y sus establecí* 
mientes en la zona española tan pronto 
como los Tribunales españoles sean esta* 
bleoidos en dicha zona.

La presente declaración producirá efec* 
tos á ios diez días de su facha.

Hecho por duplicado en Madrid el 7 de 
Marzo de 1914.

(Firmado) El Marqués de Lema (firma
do) Geoffray*
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l l iS T llIO

. DEÜEETO 
Qiisdenio dsr naa señalada prueba d© 

Mi Eaal aprecio á D. Joaquín da Arteaga 
y E"í.hf4gÜ0, DU’’|U'a dol Infantado, Marqués 
ds Sámliliana, f  da giciierdo' coa el para» 
car de Mi Oonsejo de MinUíros,

Vengo en nombrarle Oabtliero Gran 
Cruz de la Real y disíinguida Orden de 
Oarloi l í l ,  ©n la vacante prodEcida por 

á Ogballero del Collar da D. Pío 
GulMn é Iglesias. ,

Dádo en Palacio á . sletd d© Marao de 
mil novecientos cate rae, 
j , ALPONáü.

11 Ministro de Estado, i___
Sakailor Bermudez de Castro.

I

REAtES D E C K E R  
Deseando dar una prueba do Mi Real 

aprecio á D, Férnándo déla Cerda y Oar- 
Conde de Pareen t, con Grandeza de 

España, y de tióátámíni; %é ábpíeráD cou 
©1 parecer ds Mi Consejo deJ^ip})|lrps; en 
sustituoiáíi del Título^’de Conde .de Par- 
c m t.tú n  Grandeza de Espáñarqne-ea- la 
sc’ualldifléilenta, 

fengo en haogri© merced del Título de 
D o que de Parcent, con Grandeza de Es • 
paña, para bí, sus hijos y sucesores legí
timos.

Dtdo en Palacio i  nueve de Marzo de 
mli novecientos catorce. _

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aa^diendo á lo solidtaáo por iX^tBea- 
íriz de .Mendoza Eáteban; teniendo aa 
cuenta lo áiBpu9Sto ,eh '6l Htal decreto de 
27 de Majo de Í912; de conformidad con 
lo iBÍormtdo y .propuesto por la Diputa- 
cid^ |;ermanehta de la. Grandeza da'E«- 
psiña f  por la Comisión permanente del 
Goniejo'de Estadcrde acuerdo con el pá- 
rederd0"M!'CbaséjoAbMdnii^

Vex!go en rehabilitar, sin perjuicio de 
tireero de mejor derecho, el Título do 
Marqués dé Salva-Alegre,-i favor-ia, 
D / Beatriz da Mendoza Esteban, para si, 
sus hijos y iucesores legílimoSí 

DMo m  Fsiacio i.á;; nueve de Marzo, de 
m ñ  iioTotItntosoatorce.

ALFGNSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jatier 6o!ií&

EEALES OBDENES
Ilm o .^ .t Terminado los ejerdcios de 

opogidÓE á plaZti de^Mé'ücoB de tercera 
oiáSé dél Cuerpo de Prisiones, y^h^^ha la 
c^lificsción deSnitiva da su riBUltado,

S. (q, D. g.) fié ha servido
disponer s@ den las gracias á D̂  Iliefoa- 
ko Rodríguez Forntuíiéz, cpmo Presiden

te da dicho Tribunal, j  á Vooaies de! 
mismo Síes. D. Rafael Forns Eomans, 
D. José Luis Escolar y D. Julio Ortega 
Pérez, por el celo y aiierto dem oitraio 
m  el desempeño de m  cargo.
"D e Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y . ñnes coasiguioatei. Dios 
guarde á V. L muchos años, Madrid, 5 
de Marzo de 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Dlractor general de Prisiones.

Habiendo rcgrasado á esta Corle ©I l ia  s 
trísimo señor ílireotor general de Prisio
nes D. Andrés Gutiérrez da Is Vega,

M. él Rey (q. 0 . ha tenido á bien 
dláponer que s© encargue nuevamente de 
la Direación General del ramo y que cesa 
eiuel délpaéhd de lós- asuntos de la míu ̂ 
ma, el limo. Sr. D. Fernando Cadalso, Óñ- 
oi&i mayor, Inspector general de Prisio
nes, :

Es también la voluntad da S. M. sa den 
las gradas á D. Fernando Cadalso por la 
iniéllgéncia y celo oén qUe ha desémps- 
ñádó su cometido y que vtíelva á anear- 
garáe de! desempeñQ de sús fanoionea da 
Oñdal mayor, Inspector general en el 
referido Centro directivo.

Da Real orden lo comunico á V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 9 de Marzo 
de 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Dmo. señor Subieoretario dé ©ité Mi

nisterio.

i l i m i O  M  F 0 Í 1 T 0

REAL ORDSÜ 
Viásta la comuMdáción^ del Preddenta 

de la Junta üeíítril de Colonizaoión y 
ftapóbladón interior de 28 de Febrero 
último, solicitan lo  sa libren á nombre 
del Vocal de dicha junta, D. Pedro de 
A.viia, la Gantidid de 24,000 i>esfeías, como 
parte de las 146.776,24 peaetás incluidas 
en al proyecto de instalación de la bolo- 
¿la Siérírt de Salinas, ds Viilena (Alican
te), con destino á loa auxilios que señala 
la regla 11 del artículo 5.° de la ley de 30 
de Agosto de 190?2 

Visto el Realdecreto de la Presidencia 
del Consejo da Mmistros de 10 de Enero 
úp 1910, publicado la Gaqeta del día 
i l ,  aprobatorio del mencionado.proysato 
de Instalación, conforme ©stableod el a r
tículo 8.® de la le;  ̂ d ta d a y  el 5.  ̂ de la 
misma en su regia 11, que señala que el 
Gobierno facilitará á ios pobladores de 
montes los auxilios necesarios para su 
instñ lidóa, ajusMadoá© á'ípV  cálculps 
.que I¿ Ju n ta ’fomu!©,  ̂  ̂ ”

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis 
poner que con cargo al cajpítuiq 12, ar* 
tícuio único, del P^fis¿puesíq/jíg§^nía 
c^|e Ministsrto, m fiutorloe ¿n Jfivó¿

I Presidenta de l i  Junta la otn-
tidad de 24.000 peietas eon deallno á !o§ 
gastos de instaladon da la ColOEia Sierra 
de Salinas, de Villana (Alicante), áeb!én- 
iíOÉé espedir ©1 oportuno libramiento á 
ñómbr© dci citado Vocal, D. Pedro de 
Avila, y hacerse Eu JuatiflcaQión en la 
forma correspondiente.

Da Real orden lo digo á V. S. para su 
eonoeimieato y efectos. Dios guarde á 
V. B. muchos años. Madrid, 5 de Marzo 
de 1914.

UGARTE.
Señor Ordenador da pagos de osla Mlnis-

torio.

ABBÍGsIECÍÜH CEHEil

K im STER iO  DE GRACIA V JUSTICIA

En al Juzgado d© primera instsnoia d© 
Viliarcayo s© h tü a  vacante, por defun
ción de 0. Julio del Campo, la Sasrotaría 
judicial, d© categoría da entrada, que 
debe ptovmrm  por traslación, conforma 
á Id prevéüido en ©1 arilauío 10 del Real 
decreto de 1.® de junio  de 1911.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus íngtaiicias en la forma prev¿nidá por 
el artículo 14 del mismo Real dsereto, 
dentro del plazo de treinta días xa  tura* 
les, á contar desdo la pubMcacióa de esto 
anuncio ©n la Gaceta de Madrid.

Madrid, 9 de Marzo da 1914,-*BÍ Subse
cretario, J. Garay^

IrliiálSTERlO DE HÁCiEíiDA

éB lo  C oiatc iic ioso  d e i  JSstatáo.
Visto ©1 expedienta incoado á nombre 

de la toüiedád tluión da PrcfésoreS Par- 
tiauliras dal distrito Umtcrsiíário , ..de 
Báratlana, solicUando exí)nci5n-del im 
puesto sobre bianes de las personas juií- 
M m : ■ .

Rasplíando que A la insiancia están 
unidos les documentes siguientes:

1° Un ejemplar de ios Estatutos y 
Reglamento de ia Socieda;!, debidamente 
cotejados, determiiíaodo que su objeto 
es socorrerse'mutuamenta 'los asociados 
©E los casos qua se expresan, per medio 
de subsidios obtenidos mediante cuotas 
do lusoripolón, formando al efaoío una 
Caja de jubilación § invalidez.

2.° Una osrtlflcsdón, expedida por el 
SécretaiSb déi im güéiédÉf, a^ í^ ilahdo  
la personalidad del primer Viaepresiden- 
te que suscribe la instancia: 

Ooniideranáo.qn^, según se determins 
ehei artÍGülo í.^ deibs EstáíhtcA pbvque 
ie-Ylgé^Ii Bóciédf d̂  M  (|ua- ''está
constituida por PrcfesoreB de ambos se
xos, los cuales con arreglo i  lo eslábleci- 
do en U.
materia no tienen @1 cosice^Jtó legal de 
o b r e r o E : ' ■ '
' GcnsMertndü, p .r  oonseouenciá,-^^ue 

no hibía términos I ábiiss para eoncedep 
á dicha"'Bi>oiedad la «^s^endóndéf Méhéio- 
na io  impuesto mientras estuvo en vigor 
el número 9.° del artículo 193 de! Regla
mento de 20 de Abril de 1911, por exigir
se para poder disfrutar de cae beuefloio S
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■ las soopsrsti?as de sooorros ¡3,ctaC!S el 
ger obreras:
■ Goaaideraiido que publiosdt M le? de 

24 de Dioiembra de 1912, y no exigiéado- 
;,iie á diehas Sodsdades por el artíou- 
10 í - ,  lotra Gr de la misas®, ©i requisita 
expresado para, disfrEtar da ia exeasi^n 
goU4tads, OB ©EtBto á los bienes mue
bles y al ediñoio social, procederá es ao- 

' ceda á lo instado á partir da la vigencia 
d ee sa i6 |;y
■ Considerando qise este Oantro dirasti* 
vo iiane competencia para la resolwaién 
de esta eltse de expedientes por delega 
eióis dal Misisíf^rio, coaforme á la Eeal 
orden da 21 de Oatnbre último,
. .E$t%5.;I)-lr€ic#ún. General: ha acordado 
denegar la ex^néió^ del impuesto sobre 
Ips blenci^ de las '^ rip n as  j_orídicas á la 
Ctia*,fe ,Íubikoi6n é ín d© la só-
cied^djüajón .de Profesores Particulareg 
dal Ólstrito Üaiversitario, de Barceloaa^ 
por los años 1911 y 1912, y coneelérsela 
m  cuanto á mu bienea muebles y el sdi=* 
Ü3Ío «oeial, si fuere d© su prcpiedad, por 
al año 1918 y sucesivos.

Dios guarda á V. S. muehos añoi. Ma» 
drid, 14 de Febrero d@ 19i4.=Ei Direc
tor geBcrals Antonio B'id^Jgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Visto el expediente Incoado por don 
Frankiln Gacrge Smííh y Bí^ker, ioiiai- 
tsedc á fa?or de la Eof^rmeiía Evasgé 
liei>, de Barcelona, exerunlón, del impuf sio 
lobr© bienes de Isi pargonas jurídicas: 

Resultando que á la íB^tancia van uni° 
dos los siguientes documentos:

1 .° Copia, debidamentecoíejad®,d©ia 
escritura de fundación, de la que aparece 
que ésta se instituyó en Barcelona en 1.̂  
de Mayo de 1909, ante el Notario de di
cha capital Sr, Valsrt, por D. Fraskiln 
George Smith y Bakor y otros pastores 
evangélicos, en nombre, interés f  rapto 
sentamón de la Sociedad domidiiada en 
Londres bajo ía rascón de The Gatalonisa- 
Land Gompany Limited, según poder que 
al efecto les fué por dicha entidad con
ferido, cuya copia, convenientemente le
galizada, está unida á la de ©ioritura de 
que se trata, figurando cómo b^sei prin
cipales de la fundación el haber sido eri 
gida en una fines adquirida al efocto, q m  
es destinada á la asisíencia de enfermos 
de las Iglesias evangélicas españoks, 
neralmente llamadas protestantes (base 

que no se exigiera reiribucion algu
na determinada, esperándose que los deu
dos y umigos ayudaren, según íu í me 
dios, á cubrir los gastos (base 5.®̂); que la 
ftindaeión será regida por una junta aá«* 
ministraíivs, que ejercerá ai patronato 
(bise 6. )̂, regulándose las funciones del 
mismo (base 8/̂ ); que las limosnas, lega
dos, herencias y toda clase de bienes, etc.  ̂
hechos á favor áe la institución que no 
6© ereye®© conveniente aplicar áireota» 
mente le reducsiría á meiMieo, cosiititu- 
yendo con el mobiliario y ef^otoslEdo- 
Igcíóli la obra pía (bssa 8.®). deámiéH' 
dose del propio doauñienío que ©I recla
mante fué nombrado FresM^nte de la  
menoionads Junta administrativa.,

■ 2.° Oopia simple, cotejada dcbidamen- 
te, de una Real orden del Ministerio da 
la Gobernación, dictada con audiencia 
del Oonsejo de Estado en 5 de Marzo 
Üp ip tl, por la que fué clasificada como 
de b©he:fto6noia particular la entidad d© 
que se tratar '

Gonsiderando que del examen de loa 
documentos aportadcs al expedienta, se 
deduce que la íundaoidn de que ce trata 
ei una institución de beneficencia par«

ticular, en la que gritaitam aute m  asista 
á l0 g eiafemios; f  que los Menas dot$Ies 
Í 8  la m hm ñ  e&táa y¿>Mgtitufiios por el in-- 
muebla d© gii propiedad, muebles y ense
ras y producto de limoisaa, legados, et
cétera, dedieadod al sosteBÍmieiilo áo la 
bhm  píi.:

Oonsidarando que conforme al arfípu- 
!o 193 dei Reglamento áe 20 de Abrií de 
1911, sa hallaban exentos del impuesto 
menaionado j t s  instU udones'ia fonefl- 
cenaia grateita qss© .ju.^üfiqeE asta'earáq- 
te rco a^ u s  Ettalutoi y Reglamentoi y 

de la correspondíinte'Retí or- 
d¿m 'd0 giasifiaasiou lieaha por el .Mmisté- 
rÍQ eompateste:

OoBiideranio qus en virtud d© Jo pra-' 
venido^enel ^rtloulo 2. ,̂ Jetm  F, d© la 
lay d© 24 de . Díciembr© da 1912, gozan 
exandón del referido tributo los bienes 
qm  de una m ñm m  directa é inmediata, 
sin iníerpoiioion ñe personas, bb h t i lta  
afectos ó adücriptoi á ía realización de un 
objeto beEéñao de. los mnmemáon an el 
artículo dei R'^il decreto ríe 14 áe Mar* 
zo d8.1S99,- Bímiiprn qué en ál ia ©mpieeá 
direatamante iosbieaes migmos Ó sui rah- 
ts j, ex^^glóüdosía por e !' arlísúlo 3.° ' ié l  
propio texto las justifictoionás necasárias. 
á Esraditar aquellas oircÉg.standas;'

Gonsiderando que la institución bañé 
fici¿ en cuestión bq hfila compren dida por 
su Batnralea.,a y ñnm, en ambo® caeos da 
exención; que m  han ácompsñado á la  
mgtancia loi dooumeBtos exigidos por 
Im  texICB legales citados, f  que el recla
mante ha aoreditsdo 6ii forma BupsrsO' 
nalidaá:

GüBEidaranáo q m  eita Oentro directi
vo es eoinpiáeüto por íieiagtaióa del Mi- 
nintedo, según la Real orden d© 21 d@ 
Ootubredel pasado año, paradla solu
ción de este expediente;

Esta DlreceiÓB Generai h t  acordado 
dealarar exenta del impmsio sobre ble 
E6 S da perdonas jurídicas á la Enferme
ría Evár^gélioa d© Bí?roelGOi.
. Dio® guarde á ¥. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de i9J 4,==:Ei Director 
general, AntoMo F ldalgo.'
Señor Delegado d© H&dands ©n Bsrce-

iona.

f îi îSTERIO DE LA GOBERMACiÓfi

© IreceléM  #€snei^tó á e  g e g 'e r lá ^ C
Excmo, Sr,; Don al fin de regularizar, 

en conformidad á la actual organlstcsión, 
el servieio da transportai áe! personal da 
Policía gubernativa, y para ©vitar toda 
clase de dudas en lo iueesivo,

S, M. ©i Hay (q. D« g.) ha tenido áAiea 
disp-Duer lo siguiente: ■

1.® Guando neocsicMes Jasiificadaa 
del servido lo exijan, la Dlreodén Gene
ral de Seguridad, los Gobersadorei civi- 
ies, ios Go.mandantes generales dei Cam
po d@ Gibraitar, áe'M diila y daOeuia, 
los Inspectores da Sr-guridad de Mtdrid 
y Barcelona y los Delegidoi del Gobier^ 
no m  Gran Casarla y Mahón podrán ex
pedir órdoaeiJ á los Jafes áe las estado- 
Bei'd© ferrooarriiai. y eonilgnatMíoi^ da 
vaporas p tra que faciliten bliletei, coa 
csxgo ai presupuaslo del Ministerio d© la 
Gobdmación, á.los fuacsiomrios dei Cuer
po de Policía gubernativa, con arreglo' ..á 
las sigúieates eategorlas: de primera cla
se, á iodos ios Jefes, t^nto: da Vigilancia 
como de Seguridad, hasta Its ctiegorjas 
de Seoret&rioi geaoraie® y Oomandaníes, 
y á los Gomisirios, Im^pectores jefes é 
Inspectores da primera ciase; de segunda 
olaiCi 1  los Oapitanes; Inspectoras fia sC’»
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gUBda f  feroera alase, TeBientes, Seoio- 
tarios, Agentas y Aspirantes de Vigilan- 
mu, y de terctra olas© á ios Ssrgeatos, 
Oabo^, Vigilantes, Guardias y Ordenan
zas de todas clases.

Cuando por la perentoriedad y urgen» 
cia de los gervicios sea preciso utiQzar 
trenes que no lleven carros jes de las ex- 
ptesadiéB élatós, podrán táfetíléá e tj^d ir- 

áíitorizaoiOBfis, d&ñdo eaéhta júStifica- 
da d© la necesidad á la Dirección Gsiíb- 
rai lié S% uridtd,‘ f  pudienáo-'=Verificarse 
el trissportaon  ellcg, cualquiera que scá 
ia citegofía d© lós fancioiitrios.- ' ' 

Lm  aútorlzaelohés m  expedirán únisa» 
mente en las hojis talonarias que ficill- 
t irá  la DIreaaión General do Seguridad.

 ̂2 ° Los Jefes de las estacionas'y con- 
Blgaatános do vapores^ ficiiitaránios b i
lletes á la preseutacíóu'' delss' autoriza - 
clones, que contendrán u jido un talón 
en eíouál egtam'parán'él sélló'de'ia esta
ción ú puerto d© salida, teparáádoloí do 
ía tutorizEsién y entregándolo al funcio
narlo con ei '̂Miieté,  ̂  ̂ ■ '■

 ̂Dicho talón visado por lóa^í uncid'-
Barios .expregMot eh Ih.-regla primera y 

. enviarlo á'.la Diffííceión Gshoráide'Begu-'' 
ridmd el miSiñd^^dímfiu© regraie^í^fsnoio - 
Esrio sf punto de m  destiné.

8.  ̂ Queda terminantemente prohibi
do expedir autorizaciones á fanoionarios 
que no psrtenszoaü a! Ouerpo da Policía 
gabérií^tiva, ni á los de este Cuerpo qué 
n'o mtéñ: comprendidos en los designa
dos 0 ü la TQglfi primera, ni á los eom* 
prandidos en dicha regla lin ^ u e  se Jus- 
ühqua la necesidad del servicio.

Al efecto, loi Gobernadores civiles, los 
Comandantes generalea del Campo de 
Gibraitar, Malilla y Ceuta, les Inspecto- 
re i de Seguridad de Madrid y Bireelona 
y ios Delegados del Gobierno en Gran 
Otnaria y MthÓB deberin remitir á la 
Dirección General de Seguridad, el mis
mo día que expidan la autorización, la 
hoja talonaria dando cuenta de haberlo 
verificado, del funcionario á cuyo favor 
se expidiere y  del servicio que riiotivesu 
viaje.

4.® El Ordenador d© pagos da esta
Ministerio exigirá el reintegro inmediato 
del importe dei billete ó billetes, si las 
sutorizaoloíies no se acomodaren á las 
fom aliiades exigidas en la® reglas pre- 
Cf?denles, cuando al remitir las cuentas 
de k s  Oomp&ñí ís la Direoüióa General 
de Seguridad no Moles© ecn^ttr que opor- 
tusamante ié le dió cuenta do los servi
dos qué iban á prestar los individuos á 
cuyo nombre fee expidieron las autoriza
ciones y cuando é&tm apireoiesen fasili- 
taáas á individuogí que no fueran funcio
narios activos áel Cuerpo d© Policía gu
bernativa d© los mencionados en la re
gla 1.^ y

5.° Se derogan todas las disposidonai 
qu8 s© opongan á lo preceptuado en la 
presenta, que regirá desdo ©1 día 15 del 
mes actual. - ,

De Retí orden, comunicada por el Ex- 
ceientMiBO señor Ministro d© la Gober
nación, lo traslado á V, E. para su conocí- . 
miento y efectoi correspondientes. Dios 
guirde á Y. E. muchos sños. Madrid, 7 de 
Manso de 1914u==Ei Diracíor general, Ra
món Méndez Alanís*
Señores GéberBgdores civiles, Goman- 

dantos generales dei Campo de Gibral- 
tar, Mclília y Cauta, Inspectores d© Se
guridad de Madrid y Barcelona, Dele- 
ggidos cspedaLss dei Gobiorno da B. M. 
en Isi islas de Qmn Ganaría y  Menor
ca y Ordenador d© Pagos por Obliga- 
clones de este Mínisíerio.
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MiNiSTERiO DE FOMENTO 
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SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS
Vilta la inatanola presentada por don 

Frattóísoo García Morales, concesionario 
de una zona da marisma situada m  ia r i 
bera izquierda dei río Odiel, término mu 
nioipal de Haelva, concesión á qus se re
fieren Ifis R aks órdenes da 3 de Junio do 
1911 y 21 de Septiembre dei mismo año, 
«en solicitud de prórroga de dos (2) años 
}para la terminación da las obras do sa
íne a miento:

Visto lo informado por la Jefatura da 
Obi sa Públicas y por el Gobierno Civil 
de la ofovincia:

Resultando que dicha ooncsesióñ fué 
otorgada por Real orden de 3 de Junio 
a e  1911 i  María Trianez, publica*
da en la GílCbta de M adrid de 10 de Ju
nio de 1911, y enouyaciáu«uía 4®se asig
n a  e l  p l a z o  de «??jeouQi6n de dos añOF, á 
partir de la última fecha citada, ó Sda ú 
lam in a r ©n í.0 de flunio de 1913:

Rdiultando que por Real orden de 21 de 
Septiembre de 1911, fué transferida la 
concesión á D. Francisco García Morales: 

Resultando que ©1 referido Sr. García 
Morales equivoca m  eu petición la fecha 
de terminación 36Btindo el plazo dicho 
tJe dos años á partir de aquella transfe- 
retícia:

R w ltan d o  que durante el plazo com
pran.iido antre la fecha de la Retí orden 
de con cesión j  la de íransferenoia no f u^ 
ron ejeontadaü obras algunas por e! pri
mitivo concesionario, si bien díísho plazo 
está den ti'O del da loá noventa di a fijado 
para el píJncIpto da las obras: 

Resolbndcs q u ek s  razones que expone 
ea su psticiós} el interesado son tunda- 
das, siendo la en que radica la p?sti- 
ción muy combatida por las avenidas del 
Odiel y tíesagüeiB de terrenos imeiiatos 
en tiempo de iíuvlis y de condiciones 
sauy deficientes para el buen asiento da 
los muros d@ tierras:

Reaullando que durante el pRzo trans
currido el concesionario ha efactuado 
una mitad próximamenta de la longitud 
total de los muros, nc obátante habar te 
nido que reconatruirloa y reconocerlos

en varias ocasiones por las causas antes 
expuestas:

Oonsiderando que, en vista de lo ind i
cado, procede no tener en cuenta el re
traso en la petición de prórroga por la 
cquivüoaclóa de la fecha originaria, to 
mando para ésta la de transferencia en  
vez de la de publicación en la G a c e ta  d e  
Madrid de ia Real orden de concesión, 
eñ atención á que no tiene más que aquel 
ctrá3ter d© error, sin que exista perjui
cio da tercero,

S. M. el Rey (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral ha tenido á bien acceder á lo so - 
liaiíado.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmov señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su e>nocimiento, el 
de ia Jefatura de Obras Públicas de esa 
provincia y el del interesado, y á los 
efectos correspondientes, Dlov guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Febre
ro de 19I4.—E1 Director genera!, A. Cal
derón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Haelva,
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